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Terpero.—La instalación que se autoriza se ajustará a las 
características siguientes.-

a) Capacidad.—La capacidad aproximada de suministro ps 
do 30.000 metros cúbicos por año.

b) Descripción de las instalaciones.—Captación de los ma­
nantiales Fuente de Bris y Fuentes de los Gineses, la conducción 
del, primer manantial al segundo se efectúa por tubería fie 
fibrocemento de 60 milímetros ie diámetro y 1.715 metros de 
longitud, de este último, al depósito regulador de 125 metras 
cúbicos, mediante tuberia del mismo material de 80 milímetros 
de diámetro, y 7 210 metros de longitud. La distribución se rea­
liza con tuberías .de fibrocemento de 80, 70 y 60 milímetros 
de diámetro y cinco atmósferas de prueba, con una ldngitud 
de 3.500 metros instalados.

c) Presupuesto —El presupuesto de ejecución será de un 
millón novecientas cincuenta mil (1.950 000) pesetas.

Cuarto.—Para introducir modificaciones en las instalaciones, 
que afecten a la condición 3.a, será necesario obtener autoriza 
ción de esta Dirección General.

Quinto.—Se faculta a la Delegación Provincia] del Ministerio 
de Industria y Energía para aprobar las condiciones concretas 
de aplicación e introducii las modificaciones de detalle que 
pudieran ser convenientes.

Sexto.—Las condiciones sanitarias y de potabilidad del agua 
destinada al suministro habrán de ajustarse, en todo momento, 
a las normas y disposiciones en vigor sobre esta materia.

Séptimo.—E! peticionario deberá solicitar la aprobación de 
las tarifas de suministro de agua potable correspondientes, pre­
sentando al efecto un estudio técnico-económico justificativo.

Octavo.—Los contratos de suministro de agua entre el peti­
cionario y los abonados se ajustarán al modelo de póliza de 
abono, anexo al Reglamento de Verificaciones Eléctricas y Re­
gularidad en el Suministro de Energía, aprobado por Decreto 
do 12 de marzo de 1954. El modelo de póliza que regule el 
servicio público deberá someterse a la aprobación de la Delega­
ción Provincial del Ministerio de Industria y Energía.

Noveno.—En todas las obras, instalaciones, servicios y adqui­
siciones en general, de cualquier clase, relacionadas con la in­
dustria de servicio público de suministro de agua, se deberá’ 
cumplir lo establecido en la Ley de 24 de noviembre de 1939, 
sobre ordenación y defensa de la industria (artículos 10 y si 
guientes).

Décimo.—Las instalaciones a establecer deberán cumplir las 
disposiciones que en general sean de aplicación, el Reglamento 
de Verificaciones Eléctricas y Regularidad, en el Suministro de 
Energía, aprobado por Decreto de 12 de marzo de 1954-, el 
Decreto 1775/1967, de 22 de julio, y el Real Decreto 378/1977, 
de 25 de febrero, y cuantas otras disposiciones hayan sido dic­
tadas o se dicten en relación con el servicio público de suminis­
tro de agua.

Undécimo.—La presente autorización se otorga sin perjuicio 
e independientemente de las autorizaciones, licencias o per­
misos, que en relación con el suministro de agua, corresponden 
a otros Departamentos u Organismos.

Duodécimo.—La Administración se reserva el derecho de 
dejar sin efecto esta autorización en el momento en que.se 
demuestre el incumplimiento de las condiciones impuestas, por 
la declaración inexacta en los datos suministrados u otra causa 
excepcional que lo justifique.

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a V S.
Madrid, 1 de julio de 1980.—El Director general.—P. D., el 

Subdirector general de Petróleo, Gas y Agua, Antonio Martín 
Díaz.

ir Delegado provincial del Ministerio de Industria y Energía
en Valencia.

4975 RESOLUCION de 9 de julio de 1980, de la Direc­
ción General de la Energía, por la que se autoriza 
al Ayuntamiento de Señera instalación de una in­
dustria de servicio público de suministro de agua 
potable a Señera (Valencia).

Visto el expediente incoado en la Delegación Provincial del 
Ministerio de Industria y Energía en Valencia, en base a la 
solicitud presentada por el Ayuntamiento ie Señera para ins­
talación de una industria de servicio público de suministro de 
agua potable en Señera;

Resultando favorable el informe de la Delegación Provincial 
del Ministerio de Industria y Energía, en relación con la soli­
citud presentada;

Vistos la Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre ordena­
ción y defensa de la industria; el Decreto ’775/1987, de 22 de 
julio, sobre el régimen de instalación, ampliación y traslado de 
industrias; el Real Decreto 378/1977, de 25 de febrero, de 
medidas liberalizadoras sobre , el régimen de autorización de 
industrias, y la Ley de Procedimiento Administrativo;

Considerando que dicha instalación requiere autorización ad­
ministrativa previa del Ministerio de Industria y Energía, de 
acugrdo con lo dispuesto en el Decreto 1775/1967, de 22 de 
julio, y en el Real Decreto 378/1977, de 25 de febrero;

Considerando que la finalidad de dicha industria es la pres­
tación del servicio público de suministro de agua potable,

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero.—Autorizar la industria solicitada, procediéndose a 
su inscripción en el Registro de la Delegación Provincial del 
Ministerio de Industria y Energía.

Segundo.—La autorización únicamente es válida para el 
Ayuntamiento de Señera, siendo intransferible salvo autorización 
expresa de esta Dirección General, y en ningún caso podrá ser 
enajenada con independencia de las instalaciones a que se re­
fiere.

Tercero.—La instalación que se autoriza se ajustará a las 
características siguientes:

a) Capacidad.—La capacidad aproximada de suministro es 
dé 42.000 metros cúbicos al año.

b) Descripción'de las instalaciones.—Captación de un pozo 
de 30 metros de profundidad equipado con dos grupos electro- 
bombas idénticos de 5 CV. cada uno que elevan el agua a 
un depósito de 25 metros cúbicos situado a 15 metros sobre 
el suelo por medio ds una conducción de fibrocemento de 80 mi­
límetros de diámetro y 40 metros de longitud. La red de dis­
tribución se compone de tuberías de fibrocemento de 150, 80 y 
50 milímetros de diámetro y 130, 1.300 y 1.700 metros de longitud, 
respectivamente.

c) Presupuesto.—El presupuesto de ejecución será de un 
. millón doscientas sesenta y cinco mil (1.285.000) pesetas.

Cuarto.—Para introduch modificaciones en las instalaciones 
que afecten a la condición tercera será necesario obtener auto­
rización de esta Dirección General.

Quinto.—Se faculta a la Delegación Provincial del Ministerio 
de Industria y Energía para aprobar las condiciones concretas 
de aplicación e introducir las modificaciones de detalle que 
pudieran ser convenientes.

Sexto.—Las condiciones sanitarias y de potabilidad del agua 
destinada al suministro habrán de ajustarse en todo momento a 
las normas y disposiciones en vigor sobre esta materia.

Séptimo.—El peticionario deberá solicitar la aprobación de 
las tarifas de suministro de agua potable correspondientes, pre­
sentando al efecto un estudio técnico-económico justificativo.

Octavo.—Los contratos de suministro de agua entre el peti­
cionario y los abonados se ajustarán al modelo de póliza de 
abono anexo al Reglamento de Verificaciones Eléctricas y Regu­
laridad en el Suministro de Energía, aprobado por Decreto de 
12 de marzo de 1954. El modelo de póliza que regule el servicio 
público deberá someterse a la aprobación de la Delegación Pro­
vincial del Ministerio de Industria y Energía.

Noveno.—En todas las obras, instalaciones, servicios y adqui­
siciones en general, de cualquier clase, relacionadas con la in­
dustria de servicio público de suministro de agua se deberá 
cumplir lo establecido en la Ley de 24 de noviembre de 1939 
sebre ordenación y defensa de a industria (artículos 10 y si­
guientes).

Décimo.—Las instalaciones a establecer deberán cumplir las 
disposiciones que, en general, sean de aplicación; el Regla­
menta de Verificaciones Eléctricas y Regularidad en el Suminis­
tro de Energía, aprobado por Decreto de 12 de marzo de 1954; 
el Decreto 1775/1967, de 22 de julio, y el Real Decreto 378/ 
1977, de 25 de febrero, y cuantas otras disposiciones hayan sido 
dictadas o se .dicten en relación con el servicio público de su­
ministro de agua.

Undécimo.—La presente autorización se otorga sin perjuicio 
e independientemente de las autorizaciones, licencias o permisos 
que, en relación con el suministro de agua, corresponden a 
otros Departamentos u Organismos.

Duodécimo.—La Administración se reserva el derecho de 
dejar sin efecto esta autorización en el momento en que se 
demuestre el incumplimiento de las condiciones impuestas, por 
la declaración inexacta en los datos suministrados u otra causa 
excepcional que lo justifique.

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a V. S.
Madrid, 9 de julio de 1988 —El Director general, Ramón 

Leonato Marsal.

Sr. Delegado provincial del Ministerio de Industria y Energía
en Valencia. 

4976 RESOLUCION de 5 de diciembre de 1980, de la 
Dirección General de la Energía, por la que se 
autoriza al Ayuntamiento de San Fausto de Camp- 
centellas industria de servicio público de suministro 
de agua potable en San Fausto de Campcentellas 
(Barcelona).

Visto el expediente incoado en la Delegación Provincial del 
Ministerio de Industria y Energía en Barcelona, en base a la



solicitud presentada por el Ayuntamiento de San Fausto de 
Campcentellas. para instalación de una industria de servicio 
público de suministro de agua potable en San Fausto de Camp­
centellas; -

Resultando favorable el informe de la Delegación Provincial 
del Ministerio de Industria y Energía, en relación con la solici­
tud presentada;

Vistos la Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre ordenación 
y defensa de la industria; el Decreto 1775/1967, de 22 de julio, 
sobre el régimen de instalación, ampliación y traslado de in­
dustrias; el Real Decreto 378/1977, de 25 de febrero, de medidas 
liberalizadoras sobre el régimen de autorización de industrias, 
y la Ley de Procedimiento Administrativo;

Considerando que dicha instalación requiere autorización ad­
ministrativa previa del Ministerio de Industria y Energía, de 
acuerdo con lo dispuesto tn el Decreto 1775/1967, de 22 de julio, 
y en el Real Decreto 378/1977, de 25 de febrero;

Considerando que la finalidad de dicha industria es la pres­
tación del servicio público de suministro de agua potable.

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero.—Autorizar la industria solicitada, prooediéndose a 
su inscripción en el Registro de la Delegación Provincial del 
Ministerio de Industria y Energía.

Segundo.—La autorización únicamente es válida para el 
Ayuntamiento de San Fausto de Campcentellas, siendo intrans­
ferible salvo autorización expresa de esta Dirección General, 
y en ningún caso podrá ser enajenada con independencia de las 
instalaciones a que se refiere.

Tercero.—La instalación que se autoriza se ajustará a las 
características siguientes:

a) Capacidad.—La capacidad aproximada de suministro es 
. de 116.280 metros cúbicos por año.

b) Descripción de las instalaciones.—Captación de dos pozos 
situados en la margen izquierda del Sunyé, elevación a un depó­
sito de 980 metros cúbicos de la colección oficial mediante dos 
electroboinbas de 12 y 19 C.V., capaces para 42 metros cúbicos 
por hora y 1.160 metros de tubería de fibrocemento de 200 mili- 
tros de diámetro, con protección de golpe de ariete por calderin 
de 300 litros. Para el abastecimiento de la zona alta del sector 
Este existe un:, estación de elevación con depósito de 85 metros 
cúbicos y equipo de presión de dos electrobombas de 7,5 C.V. 
cada unidad, depósito de 1.000 litros y compresor de 1 C.V. 
La distribución ejecutada con fibrocemento y P.V.C. de diferen­
tes timbrajes, consta de los siguientes diámetros y longitudes 
300 milímetros-424 mililitros; 250 milímetros-337 mililitros, 200 
milimetros-575 mililitros, 150 milímetros-1.489 mililitros, 125 mi- 
límetros-720 mililitros, 110 milímetros-2.690 mililitros, 90 milí- 
metros-1.164 mililitros, 75 milímetros-2.953 mililitros, 63 milí- 
metros-6.235 mililitros y 53 milímetrcs-1.295 mililitros.

c) Presupuesto.—El presupuesto de ejecución será de doce 
millones tres mil (12.003.000) pesetas.

Cuarto.—Para introducir modificaciones en las instalaciones 
que afecten a la condición tercera será necesario obtener auto­
rización de esta Dirección General.

Quinto.—Se faculta a la Delegación Provincial del Ministerio 
de Industria y Energía pi ra aprobar ias condiciones concretas 
de aplicación e introducir las modificaciones de detalle que 
pudieran ser convenientes.

Sexto.—Las condicione! sanitarias y de potabilidad del agua 
destinada al suministro habrán de ajustarse, en todo momento, 
a las normas y disposiciones en vigor sobre esta materia.

Séptimo.—El peticionario deberá solicitar la aprobación de 
la; tarifas de suministro de agua potable correspondientes, pre­
sentando ai efecto un estudio técnico-económico justificativo.

Octavo.—Los contratos de suministro de agua entre el peti­
cionario y los abonados se ajustarán al modelo de póliza de 
abono anexo ai Reglamento de Verificaciones Eléctricas y Regu­
laridad en el Suministro de Energía, aprobado por Decreto de 12 
de marzo de 1954. El modelo de póliza que regule el servicio 
público deberá someterse a la aprobación de la Delegación Pro­
vincial del Ministerio de Industria y Energía.

Noveno.—En todas las obras, instalaciones, servicios y adqui­
siciones en general, de cualquier clase, relacionadas con la in­
dustria de servicio público de suministro de agua se deberá 
cumplir lo establecido en la Ley de 24 de noviembre de 1939, 
sobre ordenación y defensa de la industria (artículos 10 y si­
guientes) .

Décimo.—Las instalaciones a establecer deberán cumplir las 
disposiciones que en general sean de aplicación, el Reglamento 
de Verificaciones Eléctricas y Regularidad en el Suministro de 
Energía, aprobado por Decreto de 12 de marzo de 1954; el 
Decreto 1775/1967, de 22 de julio, y el Real Decreto 378/1977, 
de 25 de febrero, y cuantas otras disposiciones hayan sido dic­
tadas o se dicten en relación con .1 servicio público de sumi­
nistro de agua.

Undécimo.—La presente autorización se otorga sin perjuicio 
e independientemente de las autorizaciones, licencias o permi­
sos que en relación con el suministro de agua corresponden 
a otros DeparL'.mentes u Organismos.

Duodécimo.—La Administración se reserva el derecho do 
dejar sin efecto esta autorización en el momento en que 9e de­
muestro el incumplimiento de las condiciones impuestas, por 
la declaración inexacta en los datos suministrados u otra causa 
excepcional que lo justifique.

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a V. S.
Madrid, 5 do diciembre de 1980.—El Director generad por 

delegación, el Subdirector general de Petróleo. Gas y Agua, 
Antonio Martin Díaz.

Sr. Delegado provincial del Ministerio de Industria y Energía 
en Barcelona.

4977 RESOLUCION de 5 de diciembre de 1980, de la 
Dirección General de la Energía, por la que se 
autoriza al Ayuntamiento de Pineda del Mar, ins­
talación de industria de servicio público de suminis­
tro de agua potable en Pineda del Mar (Barce­
lona).

Visto el expediente incoado en la Delegación Provincial del 
Ministerio de Industria y Energía en Barcelona, en base a la 
solicitud presentada por el Ayuntamiento de Pineda del Mar, 
para instalar una industria de servicio público de suministro de 
agua potable en Pineda del Mar;

Resultando favorable ei informe de la Delegación Provincial 
del Ministerio de Industria y Energía, en relación con la solici­
tud presentada;

Vistos la Ley de 24 de noviembre de 1939 sobre ordenación 
y defensa de la industria; el Decreto 1775/1967, de 22 de 
julio, sobre el régimen de instalación, ampliación y traslado de 
industrias; el Real Decreto 378/1977, de 25 de febrero, de me­
didas liberalizadoras sobre el régimen de autorización de indus­
trias, y la Ley de Procedimiento Administrativo;

Considerando que dicha instalación requiere autorización ad­
ministrativa previa del Ministerio de Industria y Energía, de 
acuerdo con lo dispuesto en el Decreto 1775/1967, de 22 de julio, 
y en el Real Decreto' 378/1977, de 25 de febrero:

Considerando que la finalidad de dicha industria es la pres­
tación del servicio público de suministro de agua potable.

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero.—Autorizar la industria solicitada, procediéndose a 
su inscripción en el Registro de la Delegación Provincial del 
Ministerio de Industria y Energía.

Segundo.—La autorización únicamente es válida para el 
Ayuntamiento de Pineda del Mar, siendo intransferible, salvo 
autorización expresa de esta Dirección General, y en ningún 
oaso podrá ser enajenada con independencia de las instalaciones 
a que se refiere.

Tercero.—La instalación que se autoriza se ajustará a las 
características siguientes:

al Capacidad: La capacidad-aproximada de suministro es de 
1.571.280 metros cúbicos por año.

b) Descripción de las instalaciones:

Captación de once pozos equipados con electrobombas de una 
potencia tota) instalada de 378 CV.; la regulación se realiza me­
diante dos depósitos de 600 y 1.000 metros cúbicos de capacidad; 
las tuberías de impulsión son de fibrocemento de 150 y 350 mi­
límetros de diámetro y 325 y 750 mililitros, respectivamente. 
La red de distribución se compone de tres sectores con posibili­
dad de intercomunicación, ejecutada en fibrocemento de diáme­
tros comprendidos entre 50 y 350 milímetros y con una longitud 
total aproximada a los 34.600 metros.

Dispone asimismo de equipos de potabilización.
c) Presupuesto: El presupuesto de ejecución será de treinta 

y un millones doscientas ochenta y cinco mil (31.285.000) pe­
setas.

Cuarto.—Para- introducir modificaciones en las instalaciones 
qui afecten a la condición tercera, será necesario obtener auto­
rización de esta Dirección General.

Quinto.-^Se faculta a la Delegación Provincial del Ministerio 
de Industria y Energía para aprobar las condiciones concretas 
de aplicación e introducir las modificaciones de detalle que 
pudieran ser convenientes.

Sexto.—Las condiciones sanitarias y de potabilidad del agua 
destinada al suministro habrán de ajustarse en todo momento 
a las normas y disposiciones en vigor sobre esta materia.

Séptimo —El peticionarlo deberá solicitar la aprobación de 
las tarifas de suministro de agua potable correspondientes, pre­
sentando al efecto un estudio técnico-económico justificativo.

-Octavo.—Los contratos de suministro de agua entre el peti­
cionario y los abonados se ajustarán al modelo de póliza de 
abono anexo al Reglamento de Verificaciones Eléctricas y Re­
gularidad en el Suministro de Energía, aprobado por Decreto 
de 12 de marzo de 1954. El modelo de póliza que regule -el 
servicio público deberá someterse a la aprobación de la Dele­
gación Provincial del Ministerio de Industria y Energía.

Noveno.—En todas las obras, instalaciones, servicios y adqui­
siciones en general, de cualquier clase, relacionadas con la in­
dustria de servicio público de suministro de agua se deberá 
cumplir lo establecido en la Ley de 24 de noviembre de 1939 
sobre ordenación y defensa de la industria (artículos 10 y si­
guientes).

Décimo.—Las instalaciones a establecer deberán cumplir las 
disposiciones que en general sean de aplicación, el Reglamento


